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SENORES.

Nada mas propio de personas delicadas que administran fondos age- 

nos, que el deseo de qué sus actos tengan toda la mayor publicidad 
posible; y nada mas natural que este deseo, cuando los caudales que 
manejan corresponden a corporaciones compuestas-de muchos indivi­
duos, asistidos todos del derecho de inquirir la inversión que se ha 
dado a sus desembolsos..

Guiada por tales principios la Junta particular de esta Real Con- 
gregacion, tiene acordado en sesion de 2 de Marzo de 1845, que de 
aqui en adelante se consignen en una memoria anual, que se leerá en 
la Junta General de eleccion de oficios, todos los hechos que hayan 
tenido lugar en el año antecedente; la situacion de la misma , v cuan­
to se contemple digno de elevarse al. superior conocimiento de la mis­
ma Junta General; pues aun que todos sus individuos tienen derecho 
de conocer las determinaciones de la Gubernativa , la publicacion de 
algunos de sus actos, sería en muchos casos nociva á la Corporación 
misma, y la relación minuciosa de todos sus acuerdos enfadosa siem­
pre para la misma Junta General y depresiva hasta cierto punto para 
los individuos que recibieron la honrosa distinción de representarla.

La idea de corresponder dignamente á ella, y no otro motivo menos 
noble, plausible ni delicado fue la que presidió á este acuerdo; pues 
al mismo tiempo que la actual quisó imponerse la grata y debida 
obligacion de rendir exacta cuenta de su administracion. creyó que 
por este medio establecía para en lo sucesivo de una manera duradera, 
la historia de la Congregación, que felizmente parece comienza á re­
vivir aun, en medio de las vicisitudes de los tiempos, merced á los es­
fuerzos gustosos de todos sus individuos, y particularmente de algu­
nos de los celosos y activos oficiales de su Junta directiva.

La actual primera ejecutora de este acuerdo, cuyos resultados au­
gura que han de ser de mucho interés para la Corporación que tie­
ne el honor de representar, ha creído muy propio de su deber instruir 
a V.SS. de las verdaderas causas que la impulsaron á establecerle, 
protestando solemnemente, que solo el deseo de encumbrarla al grado 
de prosperidad a que es acreedora por su laudable y piadoso objeto, ha 
sido la eficiente y poderosa que la condujo á imponerse una obligacion 
que cumple con el mayor gusto, y que ruega á sus sucesores que ob­
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serven en adelante, sino como no puede dudarse de su celo, estan 
interesados en sacarla del estado de abatimiento en que por diferentes 
causas se ha encontrado hasta de poco tiempo á esta parte

Partiendo de estos principios la presente, memoria, debe compren- 
dler la situación económica de la Congregacion en fin del año de 1844, 
los sucesos del siguiente de 1845,y el estado en que se encontraba 
al terminar este último.

La Junta Señores, anticipa á V. SS. la grata noticia de que este es 
mas lisonjero que en fin de 1844, pues por medio de combinaciones hijas 
todas de un esquisito celo, se ha conseguido el cobro de algunas can­
tidades y la transacion de otras que gravitaban sobre la misma, tan a- 
tendibles algunas., que sin esta avenencia, se hubiese visto vivamente 
afectada la existencia de nuestra Congregacion, é invadidos los cortísi- 
mos recursos con que cuenta para sostener el culto de nuestra Soberana 
Patrona: cuando en el curso de esta memoria instruya á V. SS. de tal 

incidente, se reserva recomendarles como es justo, el mérito contraí­
do por las personas que mas .inmediatamente han tenido parte en su 

10 ms.

comsecucion.
El estado en fin de 1811, segun aparece de las cuentas que estan 

sobre la mesa , era el siguiente:
Alcance en contra de la Congregacion y á favor 

del Tesorero D. Zacarias Delgado. . . ..... Rs. 2329
Se debían al Hospital de Pbros. naturales de 

Madrid por los reditos de un censo á favor del 
mismo y contra la Congregación , correspondiente 
a 4 años cumplidos en fin de Diciembre á razon 
de.755 rs. cada uno........ .................................. 3020

Se debían igualmente al cerero D. José Cua- 
drado por resto de la que suministró para la No- 
yena del año de 1840. . . . .. 1057

a deducír. 610G 10 ms.

Que existian en poder de los Señores Comisarios 
de fiestas-------....................... .............. 376 30

Déficit de la Congregacion................... ................... C029 14
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Desde entonces y marchando sienipre por la senda que la marcan 

sus ordenanzas, se ha ocupado en los diferentes asuntos que la son 
peculiares, meditando constantemente las mejoras que aquellas y su 
posicion la han permitido.

Uno de los recursos con que para cubrir sus obligaciones ha con- 
tado la Junta particular, ha sido la suscricion mensual con que varios 
individuos de la Congregación y otros devotos de nuestra Señora han 
contribuido voluntariamente para la celebración de las dominicas; 
invitada por su Contador, creyó que era legado el caso de escitar a 
los demas hermanos á que la ausiliasen para tan laudable objeto, y 
asi se ejecutó por medio de una comision de su seno, no produciendo 
el aumento en estos ingresos que hubiera deseado porque las escaseces 
generales alcanzan á todas las fortunas y refluyen en todos las ramos 
de la riqueza pública. Con mas tiempo y fundada la Junta particular 
en las observaciones y resultados que la ha proporcionado este plan, 
hubiese tenido la satisfacción de someter hoy á V. SS. otro que le sus­
tituyese, y que sin tanta molestia para los contribuyentes» ofreciera 
los mismos cuando no mejores resultados para la Congregación.

La Junta General sabe cuan escasa es la cuota que satisfacen 105 
hermanos por su contribución anual inclusa la asistencia del Santo 
viático, y cuáles los sufragios que se celebran por cada uno de tos 
que fallecen. , „,

En efecto Señores: 16 rs. que pagamos todos, comparados con 
reales que según contrata se satisfacen por el aniversario que celebra la 
Parroquia de San Pedro por cada uno de los difuntos, ofrecen a la 
Congregación un déficit de 8 rs.ó sea un 50 por 1 8 especialmente en 
el fallecimiento de aquellos que tienen la desgracia de sucumbir en el 
primer año de su ingreso en la Congregación, puesto que se celebran 
por ellos como por todos los demas, sin que la hayan reportado ventaja 
alguna, respecto á que está establecido que la cuota serecaude en fin 
de cada año. Fundandose en esta base, cierta, indudable, propuso ‘ 
Contador y aprob’la Junta, que en adelante se haga efectiva la cuo­
ta en dos plazos de ocho rs. cada uno en fin de los semestres naturales 
de Junio v de Diciembre. , , , .

Ocioso parece á la Junta , y ofensivo a la ilustrada consicleracion 
de V. SS. enumerar las razones que la condujeron á establecer un 
cuerdo que de hecho redunda en obsequio de sus individuos y de a 
Congregacion misma, y que no se puso en práctica desde luego P r 
imposibilidad del Contador, y porque se acordo al mismo tiempo 
que esta variacion como que de hecho innovaba nuestras Constituctoy 
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mes, había de sujetarse á la aprobación de la próxima Junta General, 
sue no duda la particular confirmará su acuerdo.

Pudo traslucir esta, que el producto de una casa calle de Precia- 
dos, perteneciente á D. Manuel Gomez, debía invertirse en beneficio 
de los pobres del Condado de Treviño; que al Patronato 6 administra- 
con deestos bienes, era llamada la Congregacion de nuestra Señora de 
a Loncepcion mientras existiese y estuviera establecida en la Parro­

quial de San Pedro, y por Último que D. Manuel Gomez trataba de 
disponer tan libremente de la segunda mitad da la finca , como lo ha- 
Dla hecho ya de la primera.

Contales antecedentes, que trataron de depurarse, y constando la 
certeza de todo por los documentos, que se adquirieron y de que la 

ong esacion se proveyó, se interpuso por la misma el correspondien­
te recurso en la audiencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 19 Instancia 
a egando as razones que la fundación misma arrojaba; mas tuvo 
a ( essracia de que se denegase en la primer instancia. Apelando de esta 

providencia para ante la Audiencia Territorial, obtuvo sentencia fa- 
worableraunque este placer se vió acibarado por la definitiva que en 

Brado ce suplica pronunció la misma Audiencia, confirmando la del 
interior,, y denegando la apelada.

La Junta particular esperimentó con tal sentencia el sentimiento 
ce que indudablemente participara la General en este momento, no 
Xa por el beneficio que hubiera reportado, pues su carácter era el de 
una mera patrona u administradora , sino por el perjuicio que pueda 

berse irrogado á los parientes del fundador, llamados por el mismo 
al goce de sus bienes. Acatando los respetables fallos de los Tribuna-

Hueda a satisfaccion de haber defendido hasta donde su. posibi- 
ufad se lo hapermitido, los intereses de los desvalidos, justificando á 

vez que respeta la memoria de las personas que la confian objeto- 
tan. recomendables. La Junta particular terminando este período,' cree 
quecumple con uno de sus mas sagrados deberes, recomendando & 
1 * S como 0 hace, el mérito que en estas defensas han contraido losares. D. Segundo Antonio Redondo; y D. Manuel Breton, Procu- 
mador y Letrado de la Congregacion, cuyo celo y esfuerzo eran segu- 
lamente-dignos de mejor éxito. 5
1 t La Exema. Sra. Doña Catalina Pimentel, asceniente de la casa 
de 1 Sxcmo 1 1 • Conde ade Oñate, legó á esta Congregacion una suma 
N1200 I anuales para que anualmente se celebre una función en la 
Novena de nuestra .Sra. y se la hiciese una alhaja: el cobro de este legado 
ha estado algo entorpecido, pero utilizando relaciones amistosas y las
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7. 
felices disposiciones de S. E. se ha conseguido ponerle en movimiento 
El total debito de la casa de S. E. ascendía hasta 19 de Diciembre de 
1844á 8 anualidades ó sean 9600 rs. á cuenta de las cuales se ha 
realizado en el año de 1815 tres mil doscientos rs. en metálico, cu- 
yo líquido de 3160 rs. ha ingresado en Tesorería, habiendo fundadas 
esperanzas de que se realizará el resto, por los términos que la Junta 
particular crea mas oportunos, y á que da lugar la buena disposición 
de S. E. digno del aprecio y consideración de esta respetable asamblea.

Cuando ingresaron en caja los primeros 1960 rs. se hallaba la 
Junta con algunos descubiertos, y estimo que no faltaba á la 
mente de la fundadora, aplicando su importe á la satisfacción en par­
te de las cantidades que habían sido invertidas en dar culto á la Imií- 
gen de nuestra Soberana Patrona , á la construcion de algunas prendas 
y á la reparacion de las ropas del recado del Viático que se hallaban 
deterioradas; mas cuando tuvieron ingreso los 1200 rs. restantes, 
creyó que debía hacer frente á la intención de la ilustre legataria, y 
construyó por conducto y bajo la dirección de su dignísima y apre*. 
ciable Camarera la Sra. D. Maria de los Dolores Heredia , el magnífico 
manto de terciopelo bordado de plata fina (obra de la misma Señora) 
que los Señores Congregantes han tenido ocasión de ver durante la úl­
tima Novena. Su esquisito gusto, y lo sobresaliente del bordado, ha- 
bran hecho concebir á los Señores Congregantes la idea, de que esta 
prenda se ha absorvido por lo menos el total de los indicados 1200 
rs.; pero debe la Junta manifestar con la mayor satisfacción y agra­
decimiento, que solo tiene de coste á la Congregación la insignificante 
suma de 920 rs. pues los 380 rs. 22 mrs. que ha tenido de exceso 
en el aumento de plata para el bordado, forrarle y demas, sin con­
tar el trabajo material que como queda dicho es obra de la Señora 
Camarera, los ha suplido esta Señora añadiendo esta prueba mas á 
las muchas que tiene dadas de su alhecion y desprendimiento hacia 
la Congregacion: esta en concepto de la Junta particular, la debe de. 
justicia un tributo de gratitud igual ó mayor que el qne la Junta par-, 
ticular la dió ya en la acta de su sesion de 7 de Diciembre.

La magnificencia de este vestido contrastaba con el estado de de-, 
terioro en que sé encontraba la peana, en la que se halla colocada 
la Imágen de nuestra Señora, y la Junta ha autorizado el gasto de que 
se platee de nuevo haciendo igual operacion con el arco del trono, por. 
la suma de 280 rs. que en su concepto es bien insignificante, y con 
la cual se completa la inversión de los 1200 rs. recibidos.

V. SS. recordarán que al principio de esta memoria se les ha ma-
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nifestado que había algun ereJito tan atendible contra la Congrega- 
cion, que podría privaría absolutamente de sus cortísimos recursos. 
Tal es el censo de 755 rs. anuales que sobre esta capilla y. casa, recono- 
ce á fabor del Hospital de Pbros. Seculares de S. Pedro, que estaba en 
descubierto desde el año de 1841, y que tan continua como justa y 
amistosa mente se reclamaba por el Sr. aministrador tesorero de a- 
quella respetable corporacion. No desconocía la Junta lo sagrado de la 
deuda,, pero arredrada por una parte por lo crecido de la suma de 
3775 rs. á que ascendia en fin de- Diciembre de 1815, atendidos sus 
escasos recursos, ambicionaba por otro satisfacer tan solo lo equiva- 
Tente á la propiedad que usufructua, puesto que de la mayor parte 
se halla privada por virtud de la ley de 2 de Setiembre de 1841. La 
de aquel Hospital' continuaba en sus reclamaciones amistosas á la Con- 
gregacion, y tos,que tienen la honra de hallarse al frente de la misma 
persuadidos de cuan ineficaz hubiera sido cualesquiera otra denega­
ción al pago, acordaron autorizar á su digno Hermano mayor el Se­
ñor Marqués dé Villanueva, dé la Sagra y al Señor Don Zacarias Del­
gado, para que escogí tasen cuantos medios les sugiriera su acreditado 
celo á. fin de arreglar este asunto por vía de transación:, si á ello se 
prestaba el Hospital de Pbros, noturales dé esta Corte.

El éxito,ha escedido con mucho á las- esperazas que concivió la 
Junta al confiarles este asunto vital y delicado, pues con vista el verda. 
dero estado de nuestra Congregación, pintado por sus comisionados 
con el vivo colorido de la exactitud, se ha conseguido transigir el dé- 
Dito abonando solo 1887 rs. 17 mrs. que importa su mitad, apartando 
a aquella corporacion del indisputable derechoque tenia, primero á la 
casa que sirve dé garantía ó hipoteca especial, y despues á los demas 
bienes de la Congregacion , cuya esistencia hubiera sido en este caso 
vivamente afectada.

No cumpliría aquí la Junta particular con sus deberes, sino se to­
mase la libertad de esigir de V. SS. el mas solemne voto de gracias 
para lás individuos de la Junta del Hospital de Pbros naturales de es­
ta. Corte, y en favor de sus comisionados vocales de la misma, y celo- 
ños siempre por el aumento y prosperidad de la Congregación de la. 
Concepcion.

Igualmente se hallaba desatendido el pago dé 1057 rs. que se de­
bían al Sr. D. José Cuadrado, nuestro congregante por resto de la 
cera que suministró para la Novena de 1840; y también se ha transi­
gido este particular por el intermedio del Sr. Hermano Mayor y del' 
Sr. D. Domingo Pardo, mediante la condonación que el.Sr. Cuadrado 
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lía hecho en obsequio de la Virgen de Í07 rs. y la. satisfacción de los 
650 rs. restantes; circunstancias que hacen acreedores á la considera- 
cion y aprecio de la Junta General, á los mismos Sanotes Cuadrado, 
Hermano Mayor y Pardo.

En medio de tantas satisfacciones ha esperimentado la Junta particu­
lar el sensible disgusto de haberse visto obligada á despedir al sir- 
viente Francisco Gonzalez por faltas de alguna entidad que co- 
mnetia, y que refluían de hecho en el crédito y buen nombre de la Cor- 
poracion, en comendado puede decirse así, al sirviente que es el que con 
mayor intimidad y mas frecuencia trata con todos los individuos cmme 
la componen. Se la habían ya denunciado algunas faltas y los vicios 
de que adolecia, circunstancias que la impulsaron á recomendar á 
todos sus cohermanos en los recibos de la contribución anual que la 
avisasen de cualesquiera omisión ó defecto que advirtiesen. Le con- 
servaba empero en su seno en memoria de los buenos y gratos servi­
cios que había prestado su difunto padre, (Vicente) y 1persuadida de 
que parte de la suma con que se le retribuía servía al alivio desu ancia­
na éimposivilitada madre viuda de aquel; pero se vio forzada bien a su 
pesar á separarle en 5 de Oetubre último á consecuencia de comuni­
cación del Sr. Hermano mayor, y convencida de que sus defectos PO- 
drian ser muy perjudiciales para la Congregación. Encomendó en el 
mismo dia é interinamennte la plaza vacante á Raimundo Picayo, Sa­
cristán de San Pedro, é individuo de esta Hermandad, de cuya pro- 
vidad respondió el digno Sr. Prefecto de la misma, aprecial le Eecno- 
mo de aquella D. Juan Martínez Delgado, y debe á V . SS. la satisfac­
ción de asegurarles, que no ha tenido motivo de arrepentirse de la 
eleccion. .

La Junta particular debe consignar aquí en justo desagravio de 
las voces falsas que por el público se han difundido, que si se havis- 
to en la dura necesidad de desprenderse del sirviente francisco Gon- 
zalez, no por esto ha esperimentado la desgracia deque como se ha 
supuesto, haya perjudicado á la Congregación, pues previsora la Jun 
ta con una persona que no la infundía entera con fianza, tomo oportu­
namente sus medidas para no verse defraudada en los fondos que 
administra, y asi felizmente to ha conseguido, teniendo no obtante que 
condolerse de que no se hallen en el mismo caso los señores Tesoreros 
actual y anterior, el Sr. Hermano mayor, y alguno otro individuo 
que lían sido victimas de su buen corazón, de su credulidad ó de su 
buena fe.

La Junta General sabe el desinterés y desprendimiento con que el
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Señor Don Urbano Aspa , Maestro de capilla y nuestro congregante, ha 
contribuido siempre al lustre y solemnidad de las funciones que la 
congregacion ha celebrado; y no debe ignorar tampoco, que llevado 
de su alecto ha formado una capilla Música, bajo la advocación de 
nuestra Sra. de la Concepción, que se inauguró solemnemente en la 
Dominica de Noviembre. La Junta particular manifestó su complacen­
cia al Señor Aspa, y cree que la General debe participar iguarmente 
de esta satisfaccion y consignar aqui su agradecimiento.

A la devocion de la Sra. Camarera secundada por otros Sres. in­
dividuos, ha sido debido el que Ntra. Sra. haya estado constantemen­
te alumbrada en el año anterior y lo esté en el actual; y a [la misma 
debe la Congregación el mayor culto que recibe nuestra Patrona en el 
día 8 de cada mes, en el que se celebra en esta parroquia la funcion 
conocida con el título de Córte de María.

También debe la Congregacion manifestar su reconocimiento al 
apreciable Escultor D. Diego Hermoso nuestro congregante, que ha 
ofrecido construir un rostro y manos nuevas para nuestra Soberana 
Patrona., como lo hubiera ya ejecutado para la próxima pasada No- 
vena á haberselo permitido la grave indisposición que ha padecido; 
pero ha reiterado su ofecta, ampliándola á la construcion de un Ta- 
bernículo en que se coloque el Santísimo Sacramento, habiendo res • 
taurado entretanto el rostro actual.

Sería molestar demasiado la atencion de V. SS. el enumerar aqui 
una por una por todas las personas á quienes la Congregacion es deu- 
dora de agradecimiento, y se concretará por lo mismo la Junta par­
ticular a anunciarles que cree muy propio de esta solemne ocasion, el 
que V. SS. se sirvan acordar que se consigne en su acta lo grato que 
la han sido los esfuerzos y cooperación de todos los sugetos que di­
recta ó indi recta mente han contribuido á solemnizar los cultos de 
nuestra Señora, haciendo una muy particular y merecida espresion 
de los sugetos que sin ser congregantes han ausiliado generosamente, 
Ja Junta para la celebración de la solemne Novena que habrán visto 
á V. SS. v que se ha ejecutado con satisfaccion para esta Junta, de for- 
rua, que despues de pagados todos sus gastos, ha ofrecido aun un sobran- 
le de 130 rs. 17 mrs. corto sí, pero suficiente á dar idea, de que se 
ha tratado y se trata siempre en cuanto es posible de equilibrar los 
gastos con los productos por medio de nna bien entendida economía, 
base de la cual es la forma con que se conduce la contabilidad, que 
ha establecido que una sola mano sea la recaudadora y espendedora 
por la conviccion en que se halla, y que nadie desconoce, de que la 
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felicidad de los Estados, de las Sociedades y de los mismos particula­
res, dimanaw constantemente del equilibrio entre sus recursos y dis- 
pendios, y de la buena: administracsion de sus rentas.

La. Junta , Señores, vá ¿ terminar su discurso, haciendo preseir 
te a V. SS. el cuadro económico de la corporación que represenla 
en fin del añode 1815, que próximamente es el siguiente.

Existencia en poder del Sonor Tesorero:............... Rs: 898 24 mrs
Idem en po ler de los Senoresi Comisarios de fies- 

tas, que por sus ocupaciones y lee angustia del tiem­
po, no han producido aun su cuenta  576 30

En recibos existentes, cuya realizacion dé caso pue­
da e/ecluarse.........................   316

¿deducir; 1 7 9 1 20.

Se deben d D. Victoriano Cas- 
tellano.s por resto de una obra de 
reparación del edificio, segun el 
informe emitido por el Contador en 
30 de Abril de 1815, y á cuenta 
de la cual se le tienen ya entrepa­
dos. 500 rs.......... ..............

Se deben almismo por importe 
de otra cuenta informada por el 
Contador en 2 de Agosto de 18Í5.

Se deben por saldo de la cuen­
ta liquidada con el criado anler ior 
Francisco Gonzalez, informada 
también por el Contador en. 2 de 
Diciembre último......... .. ..............

Se deben por el plateado de la 
peana y Trono de nuestra Señora-.

Se deben el Raimundo Pisano 
por el 12 por ciento sobre reales 
5359, que ha realizado en 1.815.

584

280

2329

Déficit (S. E.) . . . 537 14
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NOTAS.

13 La existencia en poder de los Señores Comisarios de fiestas, está 
sajela como es consiguiente d desaparecer , como que diodo ó parte de 
su importe habrá sido invertido por los mismos en honorarios de 
los Señores Predicadores y otros pequeños gastos.

2: No puede considerarse realizable el total de los 318 rs. de los re­
cibos existentes

3. No conoce aun la Junta el coste que habrá tenido la obra que ha 
siilo forzoso hacer en la habitación del Criado , y en su, archiho las 
limosumente deteriorado: la cual se halla confiada al celo é inleli- 
gencia del Sr. D. Victoriano Castellanos.

4. IVo pueden repularse como un gasto los Rs. 1279,que se han pa­
gado á la Señora Camarera, por que este valor ha cido el coste del 
manto de nuestra Señora y de dos sabanillas para el altar mayor 
y recado del Niático que se han construido de nuevo, y cuyas pren­
das no poseía antes la Congregacion.

Tal es, Señores, el estado de nuestra Congregación enfin del ano 
de 1815, bien diferente por cierto del que ofrecía al terminar el pre­
cedente de 1844; y aunque todabia tiene esta Junta el disgusto de que 
aparezca un déficit, puede prometerse la entrante destruirle, v aun. 
presentar existencias efectivas en los años susbsiguientes, si como es de 
creer trabaja con celo y perseverancia.

Presentes tienen V. SS. las cuentas de ambos años, que han sido la 
base de la formación de la primera memoria que se somete á su con­
sideración cumpliendo el acuerdo de 2 de Marzo de 1845: si los es­
fuerzos de la Junta actual en obsequio de los intereses de V. SS. y 
del mayor culto de nuestra Señora , han obtenido algún resultado 
3,10 incumbe á sus individuos el calificarle ni encomiar su mérito; 
pero si V. SS. con la benevolencia que les es propia, se dignasen dar 
á sus actos y trabajos el sello estimable de su aprobación, se conside- 
jar ín todos superabundantemente indemnizados de sus sacrificios 
recibiendo al mismo tiempo la satisfacción mas honrosa, alhagüeña y 
distinguida.
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Madrid 15 de Febrero de 1846-El Hermano Mayor, J. Mar­
qués de Villanueva de la Sagra= 11 Prefecto Juan Martínez Delga- 
do- El Comisario de fiestas , Prudencio Quintero== El Tesorero, Ma­
nuel Gonzalez Sanche— Pedro Vicente Obejero, Consiliario Se- 
glar— El Comisario de fiestas, Victoriano Castellanos= Laureano de 
Eguileor, Consiliario Seglar- El Celador, Gumersindo Herreros- 
Santiago Domingucz— Ciriaco Cruz— Zacarias Gascueña— Segundo 
Antonio Redondo, Procurador= El asistente de altar, Fermín Sánchez 
Toscano— Juan Jimenez= Faustino Rodríguez, Celador Eclesiásico= 
Manuel María de Rojas— Miguel Santos Gómez Santa Cruz- Domingo 
Benito y Guillen= Domingo Pardo== El Secretacio primero, Juan 
Crisóstomo María Diez— Fermín Nicasio de Rivas, Consiliario Ecle- 
másticos Pedro Alcántara Garcia Contador primero= Agustin de 
Casaviella, Secretario segundo=.
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APÉNDICES A LA MEMORIA.

NUMe le 
—©o—

Resumen de la cuenta, producida por el Sr. Tesorero de esta 
Real Congregaciony correspondiente á la-Novena celebrada 

en Diciembre de 1845.

S. M. la Reina: Doña Isabel IT............ ........................ Rs. 320. (1)
Exemno. Sr. Duque de Frias, Patrono..................... 500.
Sra. Doña. María de los Dolores Heredia , camare­

ra de nuestra Señora , ademas de costear, un dia: 
de funcion.    -  320.

Sr. Marqués de Villanueva de la Sagra, Hermano, 
mayor. .. - . .. ................. ........... 400.

Sr. D. Crisanto Lopez Muñoz, y su Señora Esposa. 300.
Sr. D. Manuel. Toledo. .............................   160.
Exemo. Sr. Conde de Altamira. ............................ 160.
Excmo. Sr. Marqués de Bendaña........... ................ 160.
Excmo. Sc. Duque de SanCárlos. ..... .......................  200.

Suma v sigue: . ... 2520.

( f) Eata cantidad ha ingresado en Tesorería en 25 dé Febrero de 1846, époea 
posterior á la producion de esta cuenta, y formación de la memoria: aunque su 
importe figurará en las cuentas del año dé 1816, ha venido á umentar el sobrante 
que resultó, á favor dé la. Congregación , siendo este de 450 rs. y.17 mrs. en vex 
de los 130 rs. 17. mrs. de que se ha hecho ya mérito en la propia- memoria.
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Suma de la vuelta. .. .
Sra. Doña Manuela de las Barcenas.......... ..  
Sra. Doña María del Arroyo. . -...................... -.
Una Sra. devota................--------=-•
Otra Sra. devota............ .....................• ..........-
Sr. Conde de 1'epa.. ... .......
Exemo. Sr. Marqués del Castelar. .... 
Exemo. Sr. Conde de Cervellón.....................  
Illmo. Sr. Comisario General de Cruzada. . 
Exemo. Sr. Duque de Medinaceli.....................
Dos Sres. congregantes á 30 rs. cada uno.
Sr. D. de B..................................... ....................
Exema. Sra. Duquesa de Granada  
Exemo. Sr. Conde de Oñate. . . ...
Exemo. Sr. Duque de Osuna. . . , . . 
Exemo. Sr. Marqués de Alcañices. . 
Sr. D. L. I. . . • • . ...............
Sr. D. M. P. . ....................... •
Una Sra. devota. ...... 
Exemo. Sr. Duque de Rianzares.
Excmo. Sr. D. Rafael Caamaño...........................
Sr. Pedro Alcántara Garcia, Contador 1.
Sr. D. Manuel Gonzalez Sanchez , Tesorero.
Sr. D. Fermín Sanchez Toscano. . 
Sr. D. Zacarias Gascueña................................... 
Sr. D. Pedro Garcia Abraido.......................  
Sr. D. Francisco de Meñaca. ........................
Sr. J. de A. .

2520.
80.
80-
20.
40.
150.
200.
200.
200.
320.

60.
38.

160.
200.
100.
100.

38.
60.
80.

320.
100.
100.
100.
100.
100.
100.
109.

80.

5746

OTROS INGRESOS.

Entradas de Sres. Congregantes durante la Novena. . 363
Producto de la bandeja, durante la misma Novena... 1103

Total cargo. ... Rs. 7212
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Suma de la vuelta,...,. 7213
DATA.

Honorarios á los Sres. Oradores de la 
mañana, durante la Novena y honras 
y otros gastos menores ó indispensa­
bles...........................................Rs. 919.

Gratificacion de costumbre al criado de 
la congregación Raimundo Picayo. 160.

Impresión de carteles............................... 200.
Colgar la Iglesia , y poner el pabellon 

v tumba el diado honras......... 330.
Por colgar los arcos torales , y el alqui- 

ler de tres arañas......................... 180.
Agasa jo á la capilla música el dia de su 

funcion, que fué gratis............ 182.
Gasto de cera durante la Novena, ha­

biendo quedado un sobrante para 
medio año................................... 1954. 17.

Den echos parroquiales segun contrata, 
y misas de punto y descubierto los 
dias de cuarenta horas...........  1006.

Honorario á los Sres: Oradores en las 
nueve tardes................................ 400.

Mitad del coste de la capilla música de 
la concepción, en toda la Novena 
Salve y aniversario, habiendo satis- 
fecho la otra mitad un Sr. devoto. 1400.

6761. 17. 6761. 17..

Sobrante a favor de la Congregación. -......... Rs. 450. 17
EUESTEASE

Madrid 20 de Enero de 1846.

Está conforme.
P. A. Garcia,

Contador 12
Manuel González Sanchez, 

Tesorero.
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APÉNDICE Ne?.

Resumen, dc la cuenta general presentada por el Sr. Tesorero, 
correspondiente á todo el año de 1845.

CARGO

Liquido de rs. 3200, cobrados de la casa del
Exorno, Sr. Conde de Oñate, á buena cuenta 
al legado perpetuo de la lexema. Sra. Doña 
Catalina Pimentel......................................-Rs. 3160.

Producto de la contribucion anual de los indi­
viduos que componen esta corporación... (1) 4768.

Producto de la susericion anual para las Do- 
minicas, limosnas para el propio objeto, y del 
Cepillo..........................................  1879.

Entradas de Sres. congregantes en el discurso 
del año........................................................ 46.

Sobrante de la cuenta de la Novena del presente 
aso.................................................... 130 17

Total cargo. .. Rs.. 9983.- 17

DATA.
—0-oc—

orte de materiales para el manto de- 
nuestra Señora , y de dos sabanillas

Suma y sigue. . . . 1269.- 9983. 17.

(1) De los recibos que esisten aun sin realizar, se calcula que podrán cobrar-- 
se unos rs. 516= aunque no puede sin embargo asegurarse.

(2) Vease la nota puesta en la cuenta de la Novena, que eleva este sobrante: 
á 450 reales 17 maravedises..
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Sumas de la vuelta.......... 1269.

Derechos parroquiales en las Dominicas, 
festividades y aniversarios de nues­
tros hermanos difuntos en todo elaño. 1005.

Entregado á los Sres. Comisarios de fies- 
tas para gastos de su oficio......... 200.

Satisfecho á los Sres. Mayordomos de
Cera , para este artículo.................. 300.

Importe de las impresiones hechas en el 
discurso del año......................... 400.

Satisfecho por cuenta de las obras de 
repa racion en el edificio, absoluta- 
mente presisas............................. 533.

Satisfecho al Sr. Tesorero anterior Don
Zacarias Delgado por saldo de suCta. 2329. 10.

Satisfecho al Sr. D José Cuadrado por 
resto convenido de una cuenta de 
Cera que había entregado...... 650.

Satisfecho al Hospital de Pbros. natura- 
les de esta Corte, por transacion é 
importe hasta Diciembre de 1815, 
de réditos de un censo contra esta 
.congregación..........   1887. 17.

Satisfechos á los sirvientes Francisco 
Gonzalez, y Raimundo Picayo por 
sus salario y otros gastos debidamen- 
le justificados. .. . ..  510.

9.983. 17.

908L 27. 908%. 27.

Existencia en Tesoreria. . . . Rs. 898. 2 1.

Madrid 4 de Febrero de 1816.

Conforme,
Eí ( on/ Llor 1! El Tesorero.

D. A.Garcia. Manuel Gonzalez. Sánchez.
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La Junta General de esta Real Congregacion á la que en sesión de 

hoy se ha dado cuenta de la presente memoria y documentos que la 
acompañan, se sirvió aprobarlos; manifestó su grande satisfaccion 
por el modo delicado con que la de Gobierno se ha propuesto, y lleva­
do á efecto dar publicidad á sus actos; la tributó por unanimidad un 
solemne voto degracias, haciendole estensivo a todas las personas, con- 
gregantes ó no congregantes, que directa ó indirectamente han con­
tribuido con sus esfuerzos á colocar a la corporacion en el estado en 
que se encuentra preludio del mas ventajoso que podrá tener en lo su­
cesivo, y acordó por últim que esta memoria y sus apéndices se im­
primiesen v circulasen. Madrid 15 de Febrero de 1846.

Juan Crisóstomo María Diez,

Secretario 1.
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